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No se admitirá la entrega de información en listados computacionales, diskettes, cintas magnéticas, 
cartridges o cualquier otro medio. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Res. Ex. N° 4228, de 24.06.1999, modificada por la Res. Ex. 
N° 5004, de 22.07.1999, los contribuyentes que estén autorizados para sustituir sus libros de 
contabilidad y/o auxiliares por hojas sueltas escritas por medios computacionales y que además 
estén obligados a presentar la Declaración Jurada 3324 en virtud de la Res. Ex. N°2, de 
04.01.2005, modificada por la Res. N°140, del 23.11.2006 deberán cumplir esta obligación sólo a 
través de la transmisión electrónica de datos, vía Internet, en la oficina virtual del Servicio de 
Impuestos Internos en Internet: www.sii.cl. 
 
El archivo a enviar deberá ser confeccionado por el propio contribuyente de acuerdo a lo 
establecido en este documento en el punto “Formato de Registro del Auxiliar de Registro de 
Impuesto de Timbres y Estampillas - F3324”.  

1.5. Plazo para la entrega de las Declaraciones Juradas  
 
El plazo de presentación de la “Declaración Jurada Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y 
Estampillas” en referencia, será hasta el último día del mes de Agosto de cada año, para declarar 
las operaciones realizadas durante el primer semestre del mismo año, y hasta el último día del mes 
de Febrero para las declaraciones correspondientes al segundo semestre del año anterior. 
 
Se hace presente que, en caso que el retardo en la presentación de las Declaraciones Juradas se 
origine en una causa no imputable al contribuyente, los Directores Regionales podrán condonar el 
cien por ciento de las multas que correspondería aplicar en razón del atraso en que se haya 
incurrido. 
 
La recepción de Declaraciones Juradas vía Internet operará durante las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana. 
 

1.6. Respecto de la información 
 
La información, cuando se refiera a cantidades, deberá ser expresada en números enteros sin 
centavos, aproximando al entero superior toda fracción igual o superior a cincuenta centavos y 
despreciando las fracciones inferiores a dicha cantidad, sin registrar después del último número de 
la cifra entera el guarismo 00. Por ejemplo, si la cantidad a informar corresponde a $4.257,80 se 
debe registrar 4258; en ningún caso $4.258,00. 
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2. Rectificación de las declaraciones presentadas 

2.1. Antecedentes Generales 
 
Se entiende por “Declaraciones Rectificatorias”, todas aquellas que tengan por objeto corregir uno 
o más datos erróneamente registrados o incorporar información omitida en la Declaración Original 
presentada.  
 
Para rectificar una declaración se ha establecido el siguiente procedimiento: 
 

− En la eventualidad que el contribuyente decida corregir, agregar o eliminar algún dato 
ya registrado, deberá confeccionar una nueva declaración aportando los antecedentes 
correctos, corrigiendo el error en que hubiere incurrido. Es decir, el contribuyente deberá 
presentar la totalidad de la información a que se encontraba obligado, no siendo admisible 
que consigne en la nueva declaración a presentar sólo el antecedente que corrige, aún 
cuando se trate de correcciones relativas a la identificación del informante, o de uno o más 
de los informados. Lo anterior, dado que los sistemas del SII dejan como única declaración 
vigente la última declaración presentada, anulando la (s) anterior (es). En esta nueva 
declaración deberá indicar el hecho que el "Tipo de Declaración" que presenta corresponda 
a una rectificatoria, indicando el RUT y Folio de la declaración que rectifica.  

 
− El contribuyente tendrá la posibilidad de "anular" una declaración enviada por error, 

presentando una declaración rectificatoria. 
 

− Si luego de procesos de validación internos del Servicio, la declaración quedare en 
estado Rechazada o con Observaciones que impliquen necesariamente el cambio en la 
información contenida en el archivo correspondiente, el contribuyente deberá presentar una 
nueva declaración rectificatoria. 

 
 
Los contribuyentes están obligados a presentar declaraciones en forma correcta y completa. Por lo 
tanto, en caso de que los contribuyentes detecten que han incurrido en errores u omisión de datos, 
están obligados a efectuar las declaraciones rectificatorias que correspondan.  
 

3. Sanciones 

3.1. Sanciones por Declaraciones Fuera de Plazo  
 
El retardo o la omisión en el cumplimiento de la obligación que se impone por Res. Ex. N°2, de 
04.01.2005, modificada por la Res. N°140, del 23.11.2006, está sancionado en el N° 1 del Art. 97 
del Código Tributario, esto es, con una multa de una unidad tributaria mensual a una unidad 
tributaria anual. 
 
La “Declaración Jurada Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y Estampillas” presentada 
mediante transmisión electrónica de datos, sin cumplir las especificaciones técnicas definidas por 
el Servicio, será considerada como no presentada, siendo aplicable en la especie, la sanción antes 
indicada, si no es presentada en forma dentro del plazo establecido. 
 
 
 
 
 

3 de 14 



4. Presentación de Declaraciones Juradas vía Internet 

4.1.  Quiénes pueden utilizar Internet 
 
La opción de presentación vía transferencia electrónica a través de Upload de archivos estará 
disponible gratuitamente en la oficina virtual del SII, www.sii.cl, para todos los contribuyentes 
obligados a presentar la Declaración Jurada Auxiliar de Registro del Impuesto de Timbres y 
Estampillas. Para presentar la declaración por esta vía, se deberá contar con una clave secreta o 
certificado digital, cuya obtención se describe en el punto 4.3 siguiente. 
 
Además, los contribuyentes podrán obtener toda la información necesaria sobre el funcionamiento 
detallado de la aplicación consultando en la oficina virtual del SII, www.sii.cl, o bien, obtener 
soporte técnico a través del e-mail webadm@sii.cl, del teléfono N° (2) 395 11 15 y el fax N° (2) 395 
14 42, que el SII pondrá a disposición a través de la Mesa de Ayuda Internet, para realizar 
consultas. 
 

4.2. Obtención de clave secreta 
 
Si el contribuyente no ha obtenido una  clave secreta de acceso a las aplicaciones habilitadas por 
el Servicio de Impuestos Internos, podrá optar por una de las siguientes opciones:  
 

a) Obtención de clave secreta, en la oficina virtual del SII, www.sii.cl, menú “Registro de 
contribuyentes”, submenú “Clave Secreta y Certificado Digital”, opción “Obtención de Clave 
Secreta”. Para obtener la clave secreta por primera vez, debe ingresar el N° de RUT y 
seleccionar el botón “Confirmar”. A continuación, debe completar los datos que se solicitan 
y seleccionar el botón “Enviar”.  
 
Con el fin de comprobar la identidad del contribuyente, el SII le solicitará información de 
familiares, como por ejemplo, el RUT de un hijo, y también información tributaria, en caso 
que el contribuyente haya realizado en a lo menos una oportunidad una Declaración de IVA 
o Renta. Al momento de entregar la información tributaria solicitada, el contribuyente 
deberá conocer el N° de Folio de una de las declaraciones realizadas. Si el contribuyente 
ha rectificado su declaración debe ingresar el folio de la declaración vigente que reemplazó 
a la original. 

 
b) Si no cuenta con alguno de los antecedentes mencionados en la letra a) para obtener su 

clave, entonces deberá dirigirse a la Unidad del SII más cercana y solicitar un código de 
autorización o clave inicial. Para ello: 

 
• Las personas naturales deben acudir personalmente a cualquier oficina del SII a lo 

largo del país, con su Cédula de Identidad vigente. 
• Los representantes legales, en el caso de las personas jurídicas, deben acudir a la 

Unidad correspondiente al domicilio del contribuyente e identificarse ante el 
funcionario del SII exhibiendo su Cédula de Identidad vigente y el RUT de la 
empresa. 

• Los mandatarios deben acudir a la Unidad correspondiente al domicilio del 
contribuyente, con los documentos del representante señalados anteriormente, o 
bien, con fotocopias legalizadas de los mismos; su Cédula de Identidad vigente; y 
un poder específico suscrito ante notario, en el cual el propio contribuyente o el 
representante legal autoriza al mandatario para que solicite la Clave Inicial en 
dicha Unidad del SII. 
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Con el código que obtenga deberá ingresar en la opción "Obtención de Clave Secreta", 
digitar su N° de RUT y código, y a continuación, completar el formulario desplegado con los 
datos solicitados (como por ejemplo: correo electrónico, domicilio, teléfono móvil, clave 
secreta y preguntas a elección para recuperar clave en caso de olvido). 

 
c) Adicionalmente, el contribuyente podrá hacer uso de la opción de autenticación mediante 

un Certificado Digital, el cual debe haber sido extendido por alguna de las entidades 
certificadoras autorizadas por el SII. Estas son: Acepta.com, E- CertChile y CNC-Once. 
Puede encontrar más información sobre el certificado digital en www.sii.cl, menú 
“Preguntas Frecuentes” seleccionando la opción "Oficina Virtual" e ingresando al link 
“Clave Secreta”. 

 

4.3. Cambio de clave secreta u otros datos 
 
Esta opción se utiliza cuando el contribuyente quiere cambiar su  clave secreta u otros datos 
personales. Para tales efectos, debe seguir el siguiente procedimiento: 
 

a) Ingresar al módulo de cambio de datos del contribuyente dentro del menú “Registro de 
Contribuyentes” de la oficina virtual del Servicio (www.sii.cl) y seleccionar la opción 
"Cambio de Clave y Datos de Autenticación". A continuación, debe identificarse ingresando 
su N° de RUT y Clave Secreta vigente, o bien, seleccionando el Certificado Digital. 

 
b) Una vez confirmada la “Cláusula de Responsabilidad por el Uso de Clave Secreta”, el 

contribuyente podrá cambiar su Clave Secreta, o bien, modificar las Preguntas Secretas 
que deberá responder en caso de olvidar su clave. 

 
c) Además, en esta opción se podrá modificar la forma como se identificará el contribuyente 

para realizar sus trámites en la oficina virtual del SII, www.sii.cl y el nivel de seguridad, sólo 
en caso que quiera pasar de presencial a no presencial. 

 
d) Si el contribuyente desea cambiar su correo electrónico y/o teléfono móvil, deberá 

seleccionar el link “Cambio de E-mail y/o Teléfono Móvil”, del submenú “Modificaciones y 
Avisos”. Esta opción permitirá ingresar sus nuevos datos. 

 
e) En el caso que el contribuyente desee modificar su domicilio, deberá seleccionar la opción 

“Cambio de Domicilio”, del sub-menú “Modificaciones y Avisos” e ingresar sus nuevos 
antecedentes. 

 
Si el contribuyente no recuerda su clave, ni las respuestas a las preguntas secretas para 
recuperarla, ni la dirección de su e-mail, deberá dirigirse a la Unidad del SII correspondiente a 
solicitar una Clave Inicial como se explicó en el punto 4.3 b) anterior e ingresar a la opción 
"Obtención de Clave Secreta". 
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4.4. Envío de la información 
 
Para acceder a las funcionalidades de la Declaración Jurada Auxiliar de Registro de Impuesto de 
Timbres y Estampillas deberá ingresar a www.sii.cl, menú Impuestos Mensuales (IVA F-29, F-50), 
opción Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y Estampillas, donde encontrará todas las 
opciones disponibles como el envío de declaraciones, consulta estado de las mismas, entre otras. 
 

5. Formato de Registro para la construcción del Auxiliar de Registro de 
Impuesto de Timbres y Estampillas (F3324) 

 
I.- Formato de los Archivos: 
 

1. La Declaración Jurada F3324 – Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y Estampillas, 
debe ser confeccionado por el contribuyente obligado a declarar dicho registro y enviado 
posteriormente a través de la oficina virtual del Servicio, www.sii.cl, entendiéndose este 
último como el único medio válido para recibir Declaraciones Juradas F3324. No se 
aceptarán archivos digitales, cintas magnéticas u otro medio tecnológico que permita el 
procesamiento electrónico de datos. 

2. Los archivos deben ser del tipo planos o ASCII, y deben ser comprimidos con ZIP, antes 
de ser enviados. 

3. El formato del nombre SSAAAARRRRRRV.ZIP se compone por: 
AAAA   Año informado 
SS   Semestre informado (01 o 02, según corresponda) 
RRRRRRRRRV Rut Informante 

 
Ej.:  01200791407407K.ZIP  01200791407407K.TXT      (Correcto). 

02200691407407K.ZIP  02200691633633K.TXT    (Incorrecto)  
 Cuando el dígito verificador sea K, siempre debe indicarse con mayúscula. 
 

4. Cada archivo debe ser denominado por el semestre y año en que fueron generados y el rut 
con dígito verificador del contribuyente que está enviando la declaración. Si el dígito 
verificador corresponde a K, colocarlo en mayúsculas. Ejemplo: Si se está enviando la 
declaración correspondiente al Primer Semestre del 2007 por el contribuyente RUT 
91.407407-K entonces el archivo se debe denominar 01200791407407K 

5. Un Año comprende de dos Periodos. Cada Periodo corresponde a seis meses 
consecutivos. El primer Periodo, cuyo valor es 01, comprende los meses de Enero a Junio 
y el segundo Periodo, cuyo valor es 02, comprende los meses de Julio a Diciembre. 
Por cada Periodo (semestre) debe generarse un archivo que contiene todas las 
operaciones realizadas durante el semestre correspondiente, es decir, en un Periodo debe 
informarse solo un archivo y no un archivo por cada mes dentro de ese semestre.  

 
Ej.: Una Declaración correspondiente al primer Periodo del 2007, es decir, primer semestre 
de 2007 (la cual debe ser presentada antes del último día del mes de Agosto de 2007), 
debe contener los siguientes archivos: 
01200791407407K.TXT 
 

6. Una vez generado el archivo de texto con la información declarada, es necesario 
comprimirlo con formato ZIP, por lo que finalmente debe existir un archivo en formato ZIP 
por cada declaración Informada. 
Ej.: Declaración de periodo correspondiente al primer semestre del 2007 debe contener los 
siguientes archivos: 
01200791407407K.ZIP 
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II.- Formato de los Campos: 
 

1. El registro es de largo fijo, los campos son posicionales y no se contempla separador de 
campo, tal como (,) o (;). Solo se considera como separador decimal en el campo Tasa de 
Impuesto Aplicada la coma o el punto. 

2. Los campos alfanuméricos (caracteres) deben justificarse a la izquierda, en forma continua 
hasta alcanzar el máximo del registro definido para el campo. Si el campo no fuese 
completado con la información, se llenará con espacios en todas las posiciones del campo. 

3. Los campos numéricos deben justificarse a la derecha, en forma continua hasta alcanzar el 
largo máximo del registro. Si el campo no contuviese información  o no fuese completado, 
deberá ser completado con ceros (0). 

4. Todos los valores de montos deben ser indicados en pesos chilenos, se deben efectuar la 
conversión de las operaciones en moneda extranjera, de acuerdo al valor del dólar 
observado publicado por el Banco Central de Chile o el valor de la cotización de la moneda 
respectiva (paridad), corresponde a la fecha de la operación. 

5. Los campos numéricos deben registrarse sin separador de miles. 
6. Los campos alfanuméricos no deben contener palabras con acento, y no debe incluir 

caracteres especiales, tales como, °, @,´,¨, etc. 
7. Si el formato definido para algún campo, relativo a expresiones en montos de dinero o 

cualquier otro, fuera insuficiente para almacenar la información pertinente, no debe 
ampliarse la longitud del campo, ni informarse un dato que no corresponde al verdadero, 
sino que deberá comunicarse con la Subdirección de Informática de la Dirección Nacional 
del Servicio de Impuestos Internos para que reformule los formatos relativos al archivo. 

8. La fecha solicitada en el formato de registro tiene el siguiente formato ddmmaaaa, donde:  
dd : día 
mm : mes 
aaaa : año 
La fecha se deberá registrar sin separaciones, tal como punto (.), (,) o (;). 

 
 
III.- Formato de registro: 
 
 
Formato Encabezado: 
 
 

Posición N° CAMPOS 
Desde Hasta 

Largo Caracter 

1 Determina Tipo 1 1 1 NUM 
2 Determina Orden Precedencia 2 2 1 NUM 
3 Tipo de formulario 3 6 4 NUM 
4 Tipo declaración (O/R) 7 7 1 ALF 
5 Rut contribuyente 8 16 9 NUM 
6 Período tributario (ssaaaa) 17 22 06 NUM 
7 Cantidad de registros informados 23 37 15 NUM 
8 Relleno con Blancos 38 183 146 ALFA 
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Formato Detalle: 
 

Posición N° CAMPOS 
Desde Hasta 

Largo Carater 

1 Determina Tipo 1 1 1 NUM 
2 Determina Orden Precedencia 2 2 1 NUM 
3 Correlativo interno 3 10 8 NUM 
4 Rut del deudor 11 19 9 NUM 
5 Tax-id del deudor 20 34 15 ALFA 
6 Código país de residencia del deudor 35 37 3 ALFA 

7 Rut del acreedor 
38 46 9 NUM 

8 Tax-id del acreedor 47 61 15 ALFA 
9 Código país de residencia del acreedor 62 64 3 ALFA 
10 Número de operaciones informadas 65 79 15 NUM 
11 Folio formulario 24 80 94 15 NUM 
12 Folio (numero de documento) 95 109 15 ALFA 
13 Código de operación 110 111 2 NUM 
14 Fecha de emisión del documento 112 119 8 NUM 
15 Fecha vencimiento del documento 120 127 8 NUM 
16 Código norma eximitoria 128 129 2 NUM 
17 Monto de operaciones exentas 130 144 15 NUM 
18 Monto de operaciones afectas (base 

imponible) 145 159 15 NUM 
19 Tasa del impuesto aplicada 160 168 9 NUM 
20 Monto del impuesto  169 183 15 NUM 

 
Formato Resumen: 
 

Posición N° CAMPOS 
Desde Hasta 

Largo Caracter 

1 Determina Tipo 1 1 1 NUM 
2 Determina Orden Precedencia 2 2 1 NUM 
3 Númerode operaciones exentas 3 22 20 NUM 
4 Monto de operaciones exentas 23 42 20 NUM 
5 Número de operaciones afectas 43 62 20 NUM 
6 Monto de operaciones afectas 63 82 20 NUM 
7 Monto total de impuesto informado 83 102 20 NUM 
8 Relleno con blancos 103 183 81 ALFA 
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3.1.- Descripción de los Campos 
 
a.- Encabezado del Registro: 
 

1. En el campo “Determina Tipo”, se deberá registrar siempre para el encabezado del registro 
con valor 1. 
2. En el campo “Determina Orden Precedencia”, se deberá registrar con valor 0. 
3. En el campo “Tipo de Formulario”, se deberá registrar el tipo de Formulario 
correspondiente a la Declaración Jurada Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y 
Estampillas, es decir 3324. 
4. En el campo “Tipo de Declaración”, se deberá registrar el tipo de Declaración que se está 
enviando, es decir, se deberá registrar  una O si se trata de una Declaración Original  y una R 
si se trata de una Declaración Rectificatoria. 
5. En el campo “RUT Contribuyente”, se deberá registrar el RUT completo del contribuyente 
que está  presentando la declaración, sin punto ni guión (es decir, se debe incluir dv. Cuando el 
dígito verificador del RUT sea K, se deberá registrar siempre con tipo de letra Mayúscula. Es 
decir, si el rut es 55.666.777-K, se debe registrar como 55666777K. 
6. En el campo “Periodo Tributario”, se deberá registrar el periodo para el cual se está 
ingresando la Declaración Jurada y deberá contener el número del semestre correspondiente y 
el año de declaración. Ejemplo, la declaración a enviar en el mes de Agosto de 2007, 
corresponde al periodo 012007. 
7. En el campo “Cantidad de Registros Informados”, se deberá registrar él número total de 
registros informados en el Detalle del Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y 
Estampillas, y deberá ser siempre mayor o igual a 1. 
8. En el campo “Relleno con Blancos”, deberá completar con espacios en blanco hasta 
completar el largo de registro solicitado. 

 
b.- Detalle del Registro: 
 
 

1. En el campo “Determina Tipo”, se deberá registrar siempre para el Detalle del registro con 
valor 2. 

2. En el campo “Determina Orden Precedencia”, se deberá registrar con valor 0. 
3. En el campo “Correlativo Interno”, deberá registrar el correlativo de las operaciones que se 

informan en el Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres. Empieza siempre con valor 
uno y aumenta sucesivamente hasta completar el total de registros. 

4. En el campo “RUT del Deudor”, se deberá registrar el RUT del Deudor o de quien tiene la 
calidad de deudor en la operación. Si se tratare de una persona o entidad que no posea 
Rut o cédula de identidad otorgados en Chile (extranjeros), deberá completar este campo 
con el RUT 55.555.555-5. 

5. En el campo "TAX-ID del Deudor", se deberá indicar TAX-ID o número de registro tributario 
del país que corresponda, si no cuenta con esta información deberá indicar en el campo 
RUT del deudor, el Rut o identificación que corresponda a la persona que actúa como 
representante o responsable en Chile. Si se tratare de una persona o entidad que posea 
residencia y RUT o cédula de identidad otorgados en Chile, deberá completar este campo 
con ceros. 

6. En el campo “Código País de residencia del Deudor”, se deberá indicar el código del país 
que corresponda a la identificación presentada por el deudor (persona a nombre de quien 
se realiza la operación), es decir, el país que otorgó el pasaporte u otro documento de 
identificación. El código a utilizar deberá ser obtenido de la Tabla de Códigos indicada en 
el Suplemento Declaraciones Juradas del Servicio de Impuestos Internos. Si se tratare de 
una persona o entidad que posea RUT o cédula de identidad otorgados en Chile, deberá 
completar este campo con código de Chile “CL “(CL Y UN ESPACIO).  

7. En el campo "Rut del Acreedor”, se deberá indicar el Rut del Acreedor de la Operación. Si 
se tratare de una persona o entidad que no posea RUT o cédula de identidad otorgados en 
Chile, deberá completar este campo con el RUT 55.555.555-5. 

9 de 14 

http://www.sii.cl/declaraciones_juradas/suplemento/2006/58.pdf


8. En el campo "TAX-ID del Acreedor", se deberá indicar TAX-ID o número de registro 
tributario del país que corresponda, si no cuenta con esta información deberá indicar en el 
campo RUT del acreedor, el Rut o identificación que corresponda a la persona que actúa 
como representante o responsable en Chile. Si se tratare de una persona o entidad que 
posea RUT o cédula de identidad otorgados en Chile, deberá completar este campo con 
ceros. 

9. En el campo “Código País de residencia del Acreedor”, se deberá indicar el código del país 
que corresponda a la identificación presentada por el acreedor, es decir, el país que otorgó 
el pasaporte u otro documento de identificación. El código a utilizar deberá ser obtenido de 
la Tabla de Códigos indicada en el Suplemento Declaraciones Juradas del Servicio de 
Impuestos Internos. Si se tratare de una persona o entidad que posea RUT o cédula de 
identidad otorgados en Chile, deberá completar este campo con código de Chile “CL “(CL 
Y UN ESPACIO). 

10. En el campo “Número de Operaciones Informadas”, se debe registrar con valor 1, para 
cada uno de los registros informados. 

11. En el campo “Folio del Formulario 24”, se debe registrar el número del Formulario 24 en el 
cual está contenido en pago del impuesto del o los documentos que se están declarando. 
Para las operaciones Exentas este campo se debe completar con ceros. 

12. En el campo "Folio (Numero de Documento) ", se deberá indicar el número de documento 
u operación que identifique la emisión u suscripción del documento o la fecha en que se 
efectuó la operación.  

13. En el campo "Código de Operación", se deberá indicar el código de acuerdo al tipo de 
operación. No se deberán informar aquellas operaciones en que el Notario u Oficial del 
Registro Civil haya efectuado retención del impuesto. 

 
CÓDIGOS TIPOS DE OPERACIÓN 

Código Descripción 
00 Tipo de operación Exenta. 
01 Mutuos de dinero. (Art.1 N°3) 
02 Pagarés, letras de cambio. (Art.1 N°3) 
03 Descuento bancario de letras. (Art.1 N°3) 

04 
Colocación de bonos, debentures, pagarés y otros valores inscritos en el Registro de 
Valores en conformidad a la Ley N° 18045. (Art. 1 N°3 y Art. 2 bis) 

05 Emisión de bonos y debentures  no acogidos a la Ley N°18045. (Art.1 N°3) 

06 
Préstamos bancarios otorgados en cuenta especial, con o sin garantía documentaria. 
(Art 1 N°3) 

07 
Libranzas, créditos simples o documentarios y otros documentos en general que 
contengan una operación de crédito de dinero. (Art.1 N°3) 

08 Entrega de dinero a interés, excepto cuando el depositario sea un banco. (Art.1 N°3) 

09 

Diferencia de impuesto originada en base imponible definitiva superior a base 
imponible provisoria respecto de operaciones de crédito de dinero celebradas en el 
país. (Art.7) 

10 

Préstamos u otras operaciones de crédito de dinero, efectuadas con letras o pagarés, 
por bancos e instituciones financieras registradas en el Banco Central de Chile en el 
caso de operaciones desde el exterior. (Art.1 N°3) 

11 
Operaciones de crédito de dinero provenientes del extranjero en las que no se hayan 
emitido o suscrito documentos. (Art.1 N°3) 

12 
Operaciones de crédito de dinero provenientes del extranjero en las que se hayan 
emitido o suscrito documentos. (Art.1 N°3) 
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13 

Diferencia de impuesto originada en base imponible definitiva superior a base 
imponible provisoria correspondiente a operaciones celebradas con personas del 
exterior. (Art.7) 

14 
Prórroga o renovación de  las operaciones de crédito interno gravadas en el N°3 del 
Artículo 1. (Art.2 N°2) 

15 
Prórroga o renovación de las operaciones de crédito del exterior gravadas en el N°3 
del Artículo 1 . (Art.2 N°2) 

16 
Capitalización de intereses correspondientes a operaciones de crédito de dinero 
internas. (Art. 2 N°1) 

17 
Capitalización de intereses correspondientes a operaciones gravadas celebradas con 
personas del exterior.  (Art. 2 N°1) 

18 

Cada una de las operaciones de crédito de dinero que se realicen en virtud de lo 
pactado en contratos de apertura o líneas de crédito y las otorgadas para el uso de 
tarjetas de crédito para contribuyentes del Impuesto de Primera Categoría, que no 
sean contribuyentes del Art. 20 N° 2 de la Ley de la Renta, y para quienes no sean 
contribuyentes de dicho impuesto siempre que no se trate de tarjetas destinadas al uso 
particular de personas naturales . (Art.24 N°9). 

19 
  

Operaciones de crédito de dinero otorgadas para el uso de tarjetas de crédito, 
celebradas por contribuyentes del Art.20 N°2 de la Ley de Impuesto a la Renta o 
tarjetas que estén destinadas exclusivamente al uso particular de personas naturales 
que no sean contribuyentes del Impuesto de Primera Categoría. (Art. 24 N°9) 
SE INFORMARÁN EN FORMA GLOBALIZADA, SIN INDICAR DETALLE DE 
OPERACIONES 

20 

Cada una de las operaciones de crédito de dinero celebradas con personas del exterior 
que se realicen en virtud de lo pactado en contratos de apertura o líneas de crédito. 
(Art.24 N°9) 

21 Actas de protesto de letras de cambio y pagarés a la orden. (Art.4) 

22 
Entrega de facturas o cuentas en cobranza a instituciones bancarias y financieras.
(Art.1 N°3) 

23 

Cartas de crédito cuando no se emitan o suscriban otros documentos para garantizar 
su pago, relacionadas con importaciones no afectas con el impuesto  del Art.3. (Art.1 
N°3) 

24 
Documentos gravados emitidos para garantizar cartas de crédito, relacionadas con 
importaciones no afectas con el impuesto del Art.3.  (Art. 1 N° 3) 

25 

Pago de importaciones o ingresos de mercaderías a zonas francas, cuando dicho pago 
sea efectuado  con divisas propias y con una fecha  posterior a la de aceptación del 
documento de destinación aduanera o de ingreso a zona franca. (Art.3) 

26 

Pago de importaciones o ingresos de mercaderías a zonas francas, cuando dicho pago 
sea posterior a fecha de aceptación del documento de destinación aduanera o de 
ingreso a zona franca  y se realice con divisas adquiridas a entidades bancarias, casas 
de cambio u otros. (Art.3) 

27 

“Documentos acogidos a la exención del N° 11 del Art. 24 en que no se verifica la 
exportación”, si la operación inicialmente estaba acogida a la exención establecida en 
el N° 11 del artículo 24 del D.L. N° 3.475 y no se verifica la exportación, deberán ser 
informadas en el periodo de vencimiento del crédito. 

 
 
 

14. En la columna "Fecha de emisión del documento", se deberá registrar la fecha de emisión 
que corresponderá a la fecha de emisión o suscripción del documento o la fecha en que se 
efectuó la operación.  
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15. En la columna "Fecha de vencimiento del documento", se deberá registrar la fecha de 

vencimiento que corresponderá a la fecha en que se hará exigible el pago de la obligación. 
Cuando en la línea se estén declarando dos o más operaciones, éstas deberán tener igual 
fecha de vencimiento. El formato de fecha será ddmmaaaa (donde dd es día, mm mes y 
aaaa año). Cuando el documento no tenga fecha de vencimiento, este campo deberá ser 
completado con ceros según el largo del registro solicitado, es decir, 000000. 

16. En la columna "Número Norma Eximitoria", los contribuyentes deberán informar las 
operaciones señaladas en el N°3 del artículo 1 y en los artículos  2, 2 bis y 3, que hayan 
quedado exentas, cualquiera sea la norma eximitoria, salvo que se hayan aplicado las 
exenciones dispuestas en los N°s 6 y 11 del artículo 24. No deberán informarse las 
operaciones indicadas en el N°1 del artículo 1°, ni las operaciones del artículo 4 que estén 
exentas. Las prórrogas o renovaciones a las que no se les aplique el impuesto en razón de 
operar el tope o máximo señalado en el Art. 2 inciso 3°, no deberán ser informadas. En la 
columna "Norma Eximitoria", se deberá indicar el código de acuerdo a los siguientes 
conceptos:         

   
 

CÓDIGOS NORMA EXIMITORIA 

Cód. Descripción 
00 No posee Norma Eximitoria. 
01 El Fisco (Art.23 N°1 D.L. N° 3.475) 
02 Las Municipalidades (Art.23 N°2 D.L. N° 3.475) 
03 Las Universidades del Estado y demás Universidades reconocidas por éste y el Consejo 

de Rectores(Art.23 N°3 D.L. N° 3.475) 
04 Las representaciones de naciones extranjeras acreditadas en el país, y las instituciones 

internacionales a que Chile pertenezca y respecto de las cuales se haya estipulado la 
exención de todo impuesto, cualquiera sea su naturaleza, o, específicamente, la 
liberación de los tributos que afecten a los documentos. (Art.23 N°4 D.L. N° 3.475) 

05 Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales S.A. (Art.23 N° 5 D.L. N° 
3.475) 

06 Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios S.A. (Art.23 N° 6 D.L. N° 
3.475) 

07 Cuerpo de Bomberos (Art.23 N° 7 D.L. N° 3.475) 
08 Cooperativas, de conformidad con lo establecido en el R.R.A. 20, de 1963. (Art.23 N° 8 

D.L. N° 3.475) 
09 

Instituciones con personalidad jurídica cuyo fin sea el culto(Art.23 N°9 D.L. N° 3.475) 
10 Fundación Niño y Patria e Instituto de Viviendas Populares INVICA. (Art.23 N°10 D.L. N° 

3.475) 
11 Cruz Roja Chilena y la Fundación Nacional del Niño Rural. (Art.23 N°11 D.L. N° 3.475) 
12 Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad- CONAPRAN, Corporación de Ayuda al 

menor- CORDAM, Corporación de Ayuda al Niño Limitado - COANIL, y Hogar de Niños 
Arturo Prat. (Art.23 N°12 D.L. N° 3.475) 

13 El Instituto de Normalización Previsional. (Art.23 N°13 D.L. N° 3.475) 
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14 Documentos que den cuenta o se emitan en relación con préstamos o créditos 
otorgados del exterior por organismos financieros multilaterales, y los relativos a la 
emisión de bonos que se coloquen en el exterior emitidos o suscritos por el Fisco o el 
Banco Central de Chile. (Art.24 N°1 D.L. N° 3.475) 
 

15 Documentos que den cuenta de operaciones, actos o contratos exentos, en conformidad 
al Decreto Supremo Nº 1.101, del Ministerio de Obras Públicas, de 1960, que fija el 
texto definitivo del D.F.L. Nº 2, sobre Plan Habitacional; a la Ley Nº16.807, de 1968, que 
fija el texto definitivo del D.F.L. Nº205, de 1960, sobre Sistemas de Ahorro y Préstamos 
para la Vivienda; a la Ley Nº 16.528, de 1966, sobre Estímulos a las Exportaciones; y 
las operaciones, actos y contratos que realicen los Servicios Regionales y Metropolitano 
de Vivienda y Urbanismo, a que se refiere el Decreto Ley número 1.305, de 1976. 
(Art.24 N°2 D.L. N° 3.475). 

16 Bonos, pagarés, vales de impuesto, letras de cambio y demás actos y contratos 
mencionados en el artículo 1º Nº 3 de este decreto ley, emitidos o aceptados por el 
Fisco. (Art.24 N°3 D.L. N° 3.475). 

17 Las aceptaciones Bancarias Latinoamericanas ALALC (ABLAS) (Art.24 N°7 D.L. N° 
3.475). 

18 Los actos y contratos que se ejecuten o celebren en la provincia de la Isla de Pascua 
por personas domiciliadas en ella respecto de actividades o bienes que digan relación 
con ese mismo territorio. (Art.24 N°8 D.L. N° 3.475) 

19 Contratos de apertura o línea de crédito e instrumentos en que se documenten dichas 
líneas o contratos de apertura, sin perjuicio de pagarse el impuesto de que trata el Nº 3 
del artículo 1º de este decreto ley, respecto de todas y cada una de las operaciones de 
crédito que se realicen en virtud de lo pactado en la apertura o línea de crédito. (Art.24 
N°9 D.L. N° 3.475) 

20 Documentos necesarios para efectuar las importaciones de bienes internados al amparo 
de las franquicias establecidas en el inciso vigésimo tercero del artículo 35 de la Ley Nº 
13.039, como asimismo, los documentos necesarios para efectuar las importaciones de 
CKD y SKD que efectúen las industrias terminales acogidas al régimen de 
compensación que regula el inciso tercero del artículo 3º de la ley Nº 18.483. (Art.24 
N°10 D.L. N° 3.475) 

21 Las cartas de crédito para importaciones que se abran con fondos propios del 
importador. (Art.24 N°12 D.L. N° 3.475) 
 

22 Documentos donde conste el otorgamiento de mutuos por parte de la Corporación de 
Fomento de la Producción a bancos, a otras instituciones financieras y a empresas de 
leasing. (Art.24 N°13 D.L. N° 3.475) 
 

23 Los créditos otorgados desde el exterior a bancos o instituciones financieras locales, 
con el exclusivo objeto de financiar operaciones de importación o internación de 
mercaderías al país, o bien que tengan por único objeto ser colocados en el 
exterior.(Art.24 N°15 D.L. N° 3.475) 
 

24 Los documentos necesarios para el otorgamiento de préstamos y demás operaciones 
de crédito de dinero, por parte de Bancos e Instituciones Financieras desde Chile hacia 
otros países. (Art.24 N°16 D.L. N° 3.475) 

25 Los documentos que se emitan o suscriban con motivo del otorgamiento de préstamos 

13 de 14 



 con garantía hipotecaria a personas naturales o préstamos de enlace que se otorguen 
mientras se perfecciona la operación hipotecaria definitiva, que estén destinados 
exclusivamente a pagar préstamos, de igual naturaleza, que se hubieren utilizado en la 
adquisición, construcción o ampliación de una vivienda. Lo anterior, siempre que al 
momento del otorgamiento de dichos créditos, éstos hubieren devengado la tasa 
máxima del impuesto de esta ley y que el impuesto se hubiere pagado efectivamente. 
Igualmente esta exención se aplicará cuando el préstamo que se paga anticipadamente, 
se hubiere acogido a lo dispuesto en este número o en otra disposición legal que exima 
total o parcialmente al préstamo del impuesto establecido en este decreto ley. (Art.24 
N°17 D.L. N° 3.475) 

26 Otros. Especifique en la columna “Descripción Norma Eximitoria” 
27 “Documentos necesarios para efectuar operaciones de crédito de dinero destinadas al 

financiamiento de exportaciones”. Deberá utilizar este código si el contribuyente impetra 
el beneficio de la exención del N° 11 del Art. 24 del D.L. N° 3.475.            

 
      

17. En el campo "Monto de operaciones exentas", se deberá indicar el monto de las 
operaciones exentas que corresponda al documento u operación.  

18. En el campo "Monto de operaciones afectas", se deberá indicar el monto de las 
operaciones afectas que corresponda al documento u operación. 

19. En el campo "Tasa del Impuesto aplicada", se deberá indicar la tasa del Impuesto de 
Timbres y Estampillas aplicada según la operación que se está informando. Por ejemplo, si 
la tasa correspondiente es 1,625 se debe registrar como 00001,625, ya que el largo 
establecido para este campo en el formato de registro es 9. Podrá utilizar como separador 
decimal el punto o la coma.  

20. En el campo "Monto del impuesto", se deberá indicar el monto que resulte de multiplicar el 
monto de las operaciones afectas por la tasa del impuesto aplicada. 

 
 
c.- Resumen del Registro: 
 

1. En el campo “Determina Tipo”, se deberá registrar siempre para el Resumen del 
registro con valor 3. 
2. En el campo “Determina Orden Precedencia”, se deberá registrar con valor 0. 
3. En el campo “Número de Operaciones Exentas”, se deberá registrar el número total de 
operaciones exentas y parcialmente exentas informadas en el Auxiliar de Registro de 
Impuesto de Timbres y Estampillas. 
4. En el campo “Monto de Operaciones Exentas”, se deberá registrar el monto total de 
operaciones exentas y parcialmente exentas informadas en el Auxiliar de Registro de 
Impuesto de Timbres y Estampillas. 
5. En el campo “Número de Operaciones Afectas”, se deberá registrar el número total de 
operaciones afectas informadas en el Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y 
Estampillas. 
6. En el campo “Monto de Operaciones Afectas (Base Imponible)”, se deberá registrar el 
monto total de operaciones afectas informadas en el Auxiliar de Registro de Impuesto de 
Timbres y Estampillas. 
7. En el campo “Monto Total de Impuesto Informado”, se deberá registrar el total de 
impuesto pagado en el F24 durante el periodo que se está declarando, y que se informa en 
el Auxiliar de Registro de Impuesto de Timbres y Estampillas, en el periodo 
correspondiente. 
8. En el campo “Relleno con Blancos”, deberá completar con espacios en blanco (con 
barra espaciadota) hasta completar el largo de registro solicitado. 
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